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RESOLUCIÓN Nº 0034-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH 

 

ING. MIRNA DEL ROCIO ROMO CHAPA 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE SANTO DOMINGO, EPMAPA-SD 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el párrafo segundo del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, respecto del Plan Anual de Contratación, expresamente determina que: “El Plan será 

publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) 

días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir 

reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 

previstos en este”; 

 

Que, el inciso segundo del Art. 25 del Reglamento General de la LOSNCP, para proceder a la 

modificación del PAC, expresamente determina lo siguiente: “El Plan Anual de Contratación 

podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 

motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 

respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial 

o reformulado”; 

 

Que, el inciso tercero del Art. 25 Ibídem, determina: “Los procesos de contrataciones deberán 

ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación 

elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a 

menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal 

www.compraspublicas.gob.ec”. 

 

Que, mediante Resolución Nro. 0001-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 6 de enero del 2021, la 

Ing. Mirna del Rocío Romo Chapa, Gerente General, resuelve  APROBAR EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN DEL AÑO 2021 DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO, por un monto de USD 

7.694.311,98 (Siete millones seiscientos noventa y cuatro mil trescientos once con 98/100) dólares 

de los Estados Unidos de América sin incluir el IVA, con base a lo resuelto por el Directorio y la 

Gerencia General de la EPMAPA-SD mediante Resoluciones Nro. 044-WAEA-EPMAPA-SD-

SEC-DIR-12-2020, Nro. 045-WAEA-EPMAPA-SD-SEC-DIR-12-2020 y Nro. 0057-EPMAPA-

SD-SAG-GG-2020-MRRCH respectivamente, referente a la aprobación y vigencia del Plan 

Operativo Anual POA y Presupuesto para el ejercicio económico del año 2021 de la Empresa 

Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santo Domingo; y, a lo requerido por las 

Subgerencias y Unidades Administrativas mediante memorandos Nro.  EPMAPA-SD-SC-2020-

0003, Nro.  EPMAPA-SD-SAJ-2020-0325, Nro. EPMAPA-SD-UTHR-2020-0476, Nro.  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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EPMAPA-SD-SPDI-2020-1150, Nro.  EPMAPA-SD-SOM-2020-0470, Nro.  EPMAPA-SD-SA-

2020-0723 y Nro.  EPMAPA-SD-UTIC-2021-0006; con la finalidad de incluir nuevos proyectos de 

adquisición de bienes, servicios, contratación de consultorías y ejecución de obras. 

 

Que, mediante Resolución Nro. 0006-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 2 de febrero del 2021, 

Resolución Nro. 0008-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 11 de febrero del 2021, Resolución Nro. 

0009-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 17 de febrero del 2021, Resolución Nro. 0013-EPMAPA-

SD-GG-2021-MRCH de 18 de marzo de 2021, Resolución Nro. 0014-EPMAPA-SD-GG-2021-

MRCH de 5 de abril de 2021, Resolución Nro. 0017-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 20 de 

abril de 2021; Resolución Nro. 0017-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 11 de mayo de 2021,  

Resolución Nro. 0020-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 25 de mayo de 2021; Resolución Nro. 

0022-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 7 de junio de  2021,  Resolución Nro. 0024-EPMAPA-

SD-GG-2021-MRCH de 24 de julio de 2021, Resolución 0030-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 

4 de agosto de 2021; y,  Resolución 0028-EPMAPA-SD-GG-2021-MRCH de 1 de septiembre de 

2021,  la Ing. Mirna del Rocío Romo Chapa, Gerente General, resuelve APROBAR LA 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA, 

NOVENA, DECIMA, UNDECIMA Y DUODÉCIMA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN DEL AÑO 2021 DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO respectivamente; con el objetivo de 

actualizar saldos presupuestarios, incorporar nuevas contrataciones, reclasificar partidas 

presupuestarias, cambio de cuatrimestres, cambio de CPCs y consolidación de partidas 

presupuestarias. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SG-2021-0167-M de 6 de septiembre de 2021, el 

Ab. Fausto Marcelo Rivera Toro, Secretario General, comunica a las Subgerencias que en Sesión 

Ordinaria del Directorio de la EPMAPA-SD de fecha viernes 03 de septiembre de 2021, mediante 

Resolución Nro. 014-WAEA-EPMAPA-SD-SEC-DIR-09-2021, el Directorio RESOLVIÓ:  “A 

través de votación ordinaria por unanimidad de los presentes, APROBAR la 1era Reforma al 

Presupuesto año 2021, y 2da Reforma al Plan Operativo Anual – POA año 2021 de la EPMAPA-

SD”, particular que informa para que en el ámbito se sus competencias proceda a ejecutar la 

presente 1era Reforma externa al Presupuesto y la 2da Reforma al POA del año 2021 de la 

EPMAPA-SD, que tiene el objetivo de cristalizar los proyectos en beneficio de la ciudadanía.  

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SG-2021-0171A-M de 6 de septiembre de 2021, 

el Ab. Fausto Marcelo Rivera Toro, Secretario General, remite a las Subgerencias la  Resolución 

Nro. 032-EPMAPA-SD-SJ-GG-MRRC-2021 suscrita por la Ing. Mirna Romo Chapa, Gerente 

General, en la que resuelve: Artículo 1 AUTORIZAR LA PRIMERA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y UNO, MEDIANTE TRASPASOS DE CREDITO, 

debidamente legalizados para la aplicación correspondiente. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SCP-2021-0395-M de 7 de septiembre de 2021, 

la Subgerencia de Contratación Pública informa a las Subgerencias y Unidades Técnicas, que una 

vez aprobada la Primera Reforma externa al Presupuesto año 2021 y la Segunda Reforma al Plan 

Operativo Anual - POA año 2021 de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado EPMAPASD, en cuyas reformas constan proyectos nuevos e incrementos de 

presupuestos a los proyectos existentes; solicita presentar un informe motivado a la Máxima 

Autoridad solicitando el cambio de cuatrimestre de cada uno de los proyectos, así como también la 

descripción del objeto de contratación de los nuevos proyectos con sus respectivo CPC, 
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requerimiento que se realiza con la finalidad de efectuar la correspondiente reforma al PAC, 

conforme a lo establecido en el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y el artículo 25 del Reglamento a la LOSNCP. 

 

Que, mediante sumilla inserta en memorando Nro. EPMAPA-SD-UCS-2021-0084-M de 7 de 

septiembre de 2021 suscrito por la Lic. Paola Godoy Espinoza, Analista 2 de Comunicación Social, 

la Gerencia General autoriza a la Subgerencia de Contratación Pública, realizar el trámite 

pertinente para la reforma al PAC con base a lo solicitado en el documento mencionado y a la 

Primera Reforma externa al Presupuesto año 2021 y la Segunda Reforma al Plan Operativo Anual - 

POA año 2021. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0529-M de 10 de septiembre de 

2021, el Ing. Pablo Chang Huang Palacios, Subgerente de Operaciones y mantenimiento, informa a 

la Subgerencia de Contratación Pública que, en atención al memorando Nro. EPMAPA-SD-SCP-

2021-0395-M; y, a la Primera Reforma externa al Presupuesto año 2021 y la Segunda Reforma al 

Plan Operativo Anual - POA año 2021, solicita la reforma al PAC 2021 con el objetivo de trasladar 

al tercer cuatrimestre los proyectos que no se ejecutaron en el segundo cuatrimestre, incluir nuevos  

proyectos y actualizar saldos presupuestarios según detalle descrito en el documento. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SC-2021-0586-M de 13 de septiembre de 2021, 

el Mgs. David Eduardo Zapata Vélez, Subgerente Comercial, informa a la Subgerencia de 

Contratación Pública que, en atención al memorando Nro. EPMAPA-SD-SCP-2021-0395-M; y, a 

la Primera Reforma externa al Presupuesto año 2021 y la Segunda Reforma al Plan Operativo 

Anual - POA año 2021, solicita la reforma al PAC con el objetivo de disminuir presupuestos, 

cambio de cuatrimestre, cambio de CPC y consolidación de partidas presupuestarias según detalle 

descrito en el documento. 

 

Que, mediante sumilla inserta en memorando Nro. EPMAPA-SD-UTIC-2021-0115-M de 13 de 

septiembre de 2021 suscrito por el Ing. Juan Carlos Cortez Casierra, Jefe de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación; la Gerencia General autoriza a la Subgerencia de Contratación 

Pública, realizar el trámite pertinente para la reforma al PAC con base a lo solicitado en el 

documento mencionado, con el objetivo de trasladar al tercer cuatrimestre los proyectos que no se 

ejecutaron en el segundo cuatrimestre. 

 

Que, mediante sumilla inserta en memorando Nro. EPMAPA-SD-SA-2021-0782-M de 14 de 

septiembre de 2021 suscrito por la Ing. Tania Toapanta Chambotase, Subgerente Administrativa; la 

Gerencia General autoriza a la Subgerencia de Contratación Pública, realizar el trámite pertinente 

para la reforma al PAC, con el objetivo de eliminar proyectos según detalle descrito en el 

documento. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-SPDI-2021-0752-M de 16 de septiembre de 

2021, el Mgs. Armando Saavedra Vaca, Subgerente de Planificación y Desarrollo de 

Infraestructura, solicita  a la Subgerencia de Contratación Pública, realizar la reforma al PAC con 

el objetivo de suprimir el proyecto denominado “Regulación ambiental de las Plantas de 

Tratamiento de Aguas residuales de la ciudad de Santo Domingo” de conformidad a la Primera 

Reforma externa al Presupuesto año 2021 y la Segunda Reforma al Plan Operativo Anual - POA 

año 2021”.  
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Que, mediante Memorando Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0547-M de 16 de septiembre de 

2021, el Ing. Pablo Chang Huang Palacios, Subgerente de Operaciones y mantenimiento, solicita a 

la Subgerencia de Contratación Pública realizar la reforma al PAC 2021 con el objetivo de trasladar 

proyectos del segundo al tercer cuatrimestre, eliminar e incluir proyectos, cambio de denominación 

y CPC según lo solicitado en Memorandos Nro. EPMAPA-SD-CC-2021-0110-M, Nro. EPMAPA-

SD-SOM-2021-0537-M, Nro. EPMAPA-SD-SPDI-2021-0740-M, Nro. EPMAPA-SD-AL-2021-

0202-M, Nro. EPMAPA-SD-C.P.-2021-0052-M y Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0421-M. 

 

Que, mediante sumilla inserta en memorando Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0548-M de 16 de 

septiembre de 2021 suscrito por el Ing. Pablo Chang Huang Palacios, Subgerente de Operaciones y 

mantenimiento, la Gerencia General autoriza a la Subgerencia de Contratación Pública, realizar el 

trámite pertinente para la reforma al PAC con el objetivo de incluir el proyecto “Construcción del 

sistema de alcantarillado sanitario de la Coop. Nuevo Camino, sector vía a Quevedo” por el valor 

de $ 375.000,00, el cual constituye parte del proyecto macro “Construcción de redes de 

alcantarillado sanitario y pluvial en varios sectores de la ciudad para mejoramiento del sistema de 

conducción y tratamiento de aguas residuales”, por lo que se disminuye en su presupuesto el valor 

de $ 375.000,00, financiados con la partida presupuestaria 330.750103. 

 

Que, mediante memorando Nro. EPMAPA-SD-UTHR-2021-0468-M de 17 de septiembre de 

2021 suscrito por el Ing. Marco Quiñonez Reyes, Jefe de Talento Humano y Remuneraciones; 

solicita a la Subgerencia de Contratación Pública, la Certificación PAC  para la ADQUISICION 

DE PRENDAS E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS 

TRABAJADORES/AS DE LA EPMAPA-SD NO CATALOGADOS EN LA BASE DE DATOS 

DEL SERCOP, cuyo presupuesto referencial es de USD 35.901,06 (Treinta y cinco mil 

novecientos uno con 06/100) dólares de los Estados Unidos de América más IVA, de conformidad 

a los Términos de Referencia actualizados. 

 

Que, en el Plan Anual de Contratación 2021 consta el proyecto ADQUISICION DE PRENDAS 

E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS TRABAJADORES/AS DE LA 

EPMAPA-SD NO CATALOGADOS EN LA BASE DE DATOS DEL SERCOP financiado con 

las siguientes partidas: 

 

Unidad de Talento Humano 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

OBJETO DE CONTRATACION MONTO 

 sin IVA ($) 

110.530802 ADQUISICION DE PRENDAS E IMPLEMENTOS DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS 

TRABAJADORES/AS DE LA EPMAPA-SD NO 

CATALOGADOS EN LA BASE DE DATOS DEL 

SERCOP 

31.345,35 

120.530802 97,52 

130.530802 1.920,02 

320.530802 530,94 

330.530802 1.726,18 

 
SUMAN: $  35.620,01 sin IVA 

 

Que, mediante Memorando Nro. EPMAPA-SD-SF-2021-1920-M de 20 de septiembre de 2021, la 

Dra. Germania Rodríguez Enríquez, Subgerente Financiero, confiere a la Subgerencia de 
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Contratación Pública, la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria Nro. 00381 actualizada 

para la ADQUISICION DE PRENDAS E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA 

LOS TRABAJADORES/AS DE LA EPMAPA-SD NO CATALOGADOS EN LA BASE DE DATOS 

DEL SERCOP. 

 

Que, mediante Memorando Nro. EPMAPA-SD-SCP-2021-0403-M de 20 de septiembre de 2021, 

la Ing. Mercy Anabel Moya García, Subgerente de Contratación Pública, atendiendo a lo resuelto 

por el del Directorio de la EPMAPA-SD mediante Resolución Nro. 014-WAEA-EPMAPA-SD-

SEC-DIR-09-2021, en la cual se aprueba  la Primera Reforma al Presupuesto año 2021, y 2da 

Reforma al Plan Operativo Anual – POA año 2021 de la EPMAPA-SD”; a lo resuelto por la 

Gerencia General mediante Resolución Nro. 032-EPMAPA-SD-SJ-GG-MRRC-2021 en donde 

AUTORIZA LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y UNO, 

MEDIANTE TRASPASOS DE CREDITO; a lo dispuesto mediante sumilla inserta en memorandos 

Nro. EPMAPA-SD-UCS-2021-0084-M de la Unidad de Comunicación Social, Nro. EPMAPA-SD-

UTIC-2021-0115-M de la Jefatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Nro. 

EPMAPA-SD-SA-2021-0782-M de Subgerencia Administrativa, Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-

0548-M de Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento; y, a lo solicitado mediante memorandos 

Nro. EPMAPA-SD-SC-2021-0586-M de la Subgerencia Comercial, Nro. EPMAPA-SD-SPDI-

2021-0752-M de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo de Infraestructura, Memorando Nro. 

Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0529-M y Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0547-M de la 

Subgerencia de Operación y Mantenimiento, Nro. EPMAPA-SD-UTHR-2021-0468-M de la 

Jefatura de Talento Humano y Remuneraciones, Nro. EPMAPA-SD-SF-2021-1920-M de 

Subgerencia Financiera; solicita a la Ing. Mirna Romo Chapa, Gerente General, se sirva mediante 

resolución administrativa, aprobar la DÉCIMA TERCERA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACION PAC 2021, con el objetivo de actualizar saldos presupuestarios, cambio de CPC, 

cambio de denominación de proyecto, la consolidación de partidas presupuestarias, eliminación e 

inclusión de proyectos y el traspaso al tercer cuatrimestre de los proyectos que no se ejecutaron en 

cuatrimestres anteriores; de conformidad con el inciso segundo del Art. 25 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y al Instructivo para la 

consolidación de partidas presupuestarias/cuentas contables para la consecución de un objeto de 

contratación del SERCOP. 

 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución Nro. 0013-EPMAPA-SD-

GG-MRC-2020, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General, codificación y demás normativa legal vigente. 

 

R E S U E L V E: 

 
Art. 1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 25 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y al Instructivo para la 

consolidación de partidas presupuestarias/cuentas contables para la consecución de un objeto de 

contratación del SERCOP; REFÓRMESE Y ACTUALÍCESE EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN DEL AÑO 2021, con base a lo resuelto por el Directorio de la EPMAPA-SD 

mediante Resolución Nro. 014-WAEA-EPMAPA-SD-SEC-DIR-09-2021, en la cual se aprueba  la 

Primera Reforma al Presupuesto año 2021, y 2da Reforma al Plan Operativo Anual – POA año 

2021 de la EPMAPA-SD”; a lo resuelto por la Gerencia General mediante Resolución Nro. 032-

EPMAPA-SD-SJ-GG-MRRC-2021 en donde AUTORIZA LA PRIMERA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y UNO, MEDIANTE TRASPASOS DE CREDITO; 
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a lo dispuesto mediante sumilla inserta en memorandos Nro. EPMAPA-SD-UCS-2021-0084-M de 

la Unidad de Comunicación Social, Nro. EPMAPA-SD-UTIC-2021-0115-M de la Jefatura de 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, Nro. EPMAPA-SD-SA-2021-0782-M de 

Subgerencia Administrativa, Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0548-M de Subgerencia de 

Operaciones y Mantenimiento; y, a lo solicitado mediante memorandos Nro. EPMAPA-SD-SC-

2021-0586-M de la Subgerencia Comercial, Nro. EPMAPA-SD-SPDI-2021-0752-M de la 

Subgerencia de Planificación y Desarrollo de Infraestructura, Memorando Nro. Nro. EPMAPA-

SD-SOM-2021-0529-M y Nro. EPMAPA-SD-SOM-2021-0547-M de la Subgerencia de Operación 

y Mantenimiento, Nro. EPMAPA-SD-UTHR-2021-0468-M de la Jefatura de Talento Humano y 

Remuneraciones, Nro. EPMAPA-SD-SF-2021-1920-M de Subgerencia Financiera; con el objetivo 

de actualizar saldos presupuestarios, cambio de CPC, cambio de denominación de proyecto, la 

consolidación de partidas presupuestarias, eliminación e inclusión de proyectos y el traspaso al 

tercer cuatrimestre de los proyectos que no se ejecutaron en cuatrimestres anteriores, según el 

siguiente detalle: 

 

ACTUALIZACIÓN DE SALDOS PRESUPUESTARIOS: 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

OBJETO DE CONTRATACION INCREMENTO            

sin IVA ($) 

DECREMENTO 

 sin IVA ($) 

Subgerencia Administrativa 

110.840107 

ADQUISICION DE SOFTWARE PARA EL 

CONTROL ESTADISTICO Y REGISTRO 

DIARIO DE ENTRADA Y SALIDA DEL 

PARQUE AUTOMOTOR PARA LA 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE SANTO DOMINGO EPMAPA-SD 

- 7.000,00 

Unidad de Talento Humano y Remuneraciones 

110.530802  

ADQUISICION DE PRENDAS E 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL PARA LOS 

TRABAJADORES/AS DE LA EPMAPA-SD 

NO CATALOGADOS EN LA BASE DE 

DATOS DEL SERCOP 

248,00 - 

120.530802 0,32 
- 

130.630802 21,16 - 

320.630802 2,94 - 

330.630802 7,77 - 

Unidad de Comunicación Social 

110.730207 

Contratación de los servicios de difusión 

de obras, proyectos y servicios de la 

EPMAPA SD a través de televisión local 

1 

6.600,00 - 

110.730207 

Contratación de los servicios de difusión 

de obras, proyectos y servicios de la 

EPMAPA SD a través de televisión local 

2 

6.600,00 - 

110.730207 Contratación de los servicios de difusión 

de obras, proyectos y servicios de la 
6.600,00 - 
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EPMAPA SD a través de televisión local 

3 

110.730207 

Servicios de impresión y colocación de 

vinil adhesivo en paradas de buses con 

información de obras, proyectos y 

servicios de la EPMAPA SD 

6.400,00 - 

110.730207 

Contratación de los servicios de difusión 

de obras, proyectos y servicios de la 

EPMAPA SD a través de pantallas LED 

privadas ubicadas en distintas zonas de 

Santo Domingo 

5.000,00 

 
- 

110.730207 

Contratación de los servicios de difusión 

de obras, proyectos y servicios de la 

EPMAPA SD a través de mensajes 

WhatsApp 

6.400,00 
- 

110.730207 

Contratación de los servicios de 

publicidad directa mediante correo 

electrónico. 

6.400,00 - 

110.730207 
Contratación de los servicios de difusión 

través de perifoneo para la EPMAPA SD. 
6.400,00 - 

110.840104 
Adquisición de equipos de amplificación 

3.700,00 
- 

 

Subgerencia Comercial 

130.630899 OTROS DE USO Y CONSUMO - 
1.785,41 

130.630811 
ADAPTADOR A COMPRESIÓN HEMBRA 

HEMBRA 1/2 
- 15.512,00 

 

Subgerencia de Planificación y Desarrollo 

320.730602 
Regulación ambiental de las Plantas de Tratamiento 

de aguas residuales de la ciudad de Santo Domingo 
- 68.000,00 

 

Subgerencia de Operaciones y Mantenimiento 

330.630806 

Adquisición de herramienta menor para la 

ejecución de trabajos preventivos del sistema 

de agua potable y alcantarillado perteneciente 

a la EPMAPA-SD 

- 25.776,75 

330.730299 

Servicio de análisis de laboratorio en 

diferentes puntos del sector urbano de la 

Ciudad de Santo Domingo 

65.000,00 - 

330.730602 
Tercera auditoría ambiental del cumplimiento 

y actualización de plan de manejo ambiental 

del proyecto “Sistema de alcantarillado 

25.000,00 - 
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sanitario sector “A” de Santo Domingo, 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 

330.750101 

Construcción de redes de distribución de agua 

potable en la Coop. Plan de Vivienda, etapa 1 

de la ciudad de Santo Domingo 

- 150.000,00 

330.750101 

Renovación, reposición e instalación de redes 

y accesorios del Sistema Integral de Agua 

Potable de la ciudad de Santo Domingo 

150.000,00 - 

330.840104 

Adquisición de un nuevo camión para la 

cuadrilla de alcantarillado de la subgerencia de 

operaciones y mantenimiento de la EPMAPA-

SD 

32.142,86 - 

330.750103 

Construcción de redes de alcantarillado 

sanitario y pluvial en varios sectores de la 

ciudad para mejoramiento del sistema de 

conducción y tratamiento de aguas residuales 

 375.000,00 

330.750103 
Construcción del sistema de alcantarillado 

sanitario de la Coop. Nuevo Camino, sector 

vía a Quevedo 

375.000,00 
- 

 

TRASPASO A III CUATRIMESTRE: 

 
PARTIDA 

PRESUPUEST. OBJETO DE CONTRATACION 

TICS -Tecnologías de la Información y la Comunicación 

110.530105 

SERVICIO DE MENSAJERIA DE TEXTO MASIVO SMS 

110.530402 

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE VIGILANCIA PLANTA DE 

LA TRATAMIENTO  

110.530402 

INSTALACION DE PUESTA A TIERRA RACK PRINCIPAL DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

110.530704 

MANTENIMIENTO  DEL SISTEMA DE GESTION DE RECLAMOS MEDIANTE LA 

HERRAMIENTA WORKFLOW 

110.530704 

MANTENIMIENTO GEOPORTAL DE EPMAPASD 

110.530704 

MANTENIMIENTO Y REPOTENCIACION DE EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 

INFORMATICOS 

110.840107 

ADQUISICION DE ESTACIONES DE TRABAJO GAMA ALTA 

110.840107 

ADQUISICION DE COMPUTADORES PORTATILES GAMA ALTA 

110.840107 

ESCANER MEDIANO RENDIMIENTO 
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PARTIDA 

PRESUPUEST. OBJETO DE CONTRATACION 

 

Subgerencia Comercial 
130.630204 EDICION, IMPRESIÓN, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 

 

130.730899 ADQUISICION DE MICROMEDIDORES DE AGUA POTABLE Y ACCESORIOS PARA LA 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

SANTO DOMINGO  EPMAPA-SD 

130.630811 
ADAPTADOR A COMPRESIÓN HEMBRA HEMBRA 1/2 

130.630811 
ALICATE 8" 

130.630811 
ARCOS DE SIERRA 

130.630811 
CABOS DE MADERA PARA PALA 

130.630811 
CABOS DE MADERA PARA PICOS 

130.630811 
DADOS DE 1/2 PARA TARRAJA 

130.630811 
ESPATULA 

130.630811 
FOCOS AHORRADORES 

130.630811 
JUEGO DESARMADORES 

130.630811 
LLAVES DE TUBO  NO 8 

130.630811 
LLAVES DE TUBO 12 

130.630811 
SIERRAS DE 12" 

130.630811 
UNIVERSAL PVC. DE 1" 

130.630811 
UNIVERSAL PVC. DE 1/2 

130.630811 
UNIVERSAL PVC. DE 3/4 

130.630811 
TAPONES EN PVC MACHO DE1/2 

130.630811 
TAPONES EN PVC MACHO DE 3/4 

130.630811 
TAPONES EN PVC HEMBRA DE 3/4 

130.630811 
COLLARINES DE 50 MM 1/2 

130.630811 
COLLARINES DE 50 MM 3/4 

130.630811 
COLLARINES DE 50 MM 1" 

130.630811 
COLLARINES DE 63 MM 1/2 

130.630811 
COLLARINES DE 63 MM 3/4 

130.630811 
COLLARINES DE 63 MM 1" 

130.630811 
COLLARINES DE 90 MM 1/2 

130.630811 
COLLARINES DE 90 MM 3/4 

130.630811 
COLLARINES DE 90 MM 1" 

130.630811 
COLLARINES DE 110 MM 1/2 

130.630811 
COLLARINES DE 110 MM 3/4 

130.630811 
COLLARINES DE 110 MM 1" 

130.630811 
CEMENTO  

130.630811 
CODOS 3/4 

130.630811 
CODOS 1" 
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130.630811 
NEPLO 20 CM 1/2 

130.630811 
NEPLO PERDIDO 5 CM 1/2 

130.630811 
NEPLO PERDIDO 5 CM 3/4 

130.630811 
LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 1/2 

130.630811 
LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 3/4 

130.630811 
LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 1" 

130.630811 
ADAPTADOR A COMPRESIÓN HEMBRA HEMBRA 1/2 

130.630811 
MANGUERA 1/2" 

130.630811 
MANGUERA 3/4" 

130.630811 
MANGUERA 1" 

130.630811 
UNION PVC DE ¾ 

130.630806 
BAILEJOS 

130.630806 
COMBOS DE 10KG. 

130.630806 
LLAVE INGLESA NO. 12 

130.630806 
PALAS PUNTONAS TOMBO 

130.630806 
PUNTAS DE ACERO BELLOTA 

130.630806 
PICOS 

130.630806 
LLAVE PICO DE LORO 

130.630806 
MANGOS DE PICO 

130.630806 
TARRAJAS MALETA DE ½ 

130.630899 
OTROS DE USO Y CONSUMO 

 
Subgerencia de Operación y Mantenimiento 

330.631002 Adquisición de químicos para las plantas de agua potable 

330.730299 
Servicio de análisis de laboratorio en diferentes puntos del sector urbano de la Ciudad 

de Santo Domingo 

33.630811 

Adquisición de materiales de construcción, eléctrico, plomería y carpintería para 

trabajos de los sistemas de agua potable y alcantarillado perteneciente a LA EPMAPA-

SD 

330.750101 Mantenimiento de Válvulas y Bombas pertenecientes a la EPMAPA-SD 

330.750101 
Rehabilitación del Sistema de dosificación de las plantas de tratamiento de la 

EPMAPA-SD 

330.750101 Suministro e Instalación de bombas sumergibles 

330.750101 Suministro e Instalación de válvulas de aire 

330.750103 Construcción alcantarillado Almendros 

330.750103 Construcción alcantarillado San Francisco 
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330.750103 Construcción alcantarillado San Jorge 

330.750103 Construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial en varios sectores de la 

ciudad para mejoramiento del sistema de conducción y tratamiento de aguas residuales 

 

CAMBIO DE DENOMINACION: 

 

Subgerencia Operaciones y Mantenimiento 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION ANTERIOR DENOMINACION ACTUAL 

330.750103 

Construcción alcantarillado 

San Francisco 

Construcción de la red de alcantarillado 

sanitario de la calle 11 de la cooperativa 

Juan Eulogio Paz y Miño 

 

CAMBIO DE CPC: 

 

Subgerencia Comercial 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 

OBJETO DE CONTRATACION 

CPC 

ANTERIOR 

CPC ACTUAL 

130.730899 

ADQUISICION DE MICROMEDIDORES 

DE AGUA POTABLE Y ACCESORIOS 

PARA LA EMPRESA PUBLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE SANTO 

DOMINGO  EPMAPA-SD 

 

482630121 

 

4826301311 

 

Subgerencia Operaciones y Mantenimiento 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 

OBJETO DE CONTRATACION 

CPC  

ANTERIOR 

CPC  

ACTUAL 

330.750101 
Suministro e Instalación de válvulas de 

aire 

542510011 542900318 

 

 

CONSOLIDACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 

 
OBJETO DE 

CONTRATACION 
PARTIDA 

PRESUPUES. 

 

DETALLE 

MONTO  

SIN IVA $ 

Subgerencia Comercial 

 

ADQUISICION DE 

MICROMEDIDORES 

130.730899 

ADQUISICION DE MICROMEDIDORES 

DE AGUA POTABLE Y ACCESORIOS 

PARA LA EMPRESA PUBLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE SANTO 

35.714,29 
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DE AGUA POTABLE 

Y ACCESORIOS 

PARA LA EMPRESA 

PUBLICA 

MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

DE SANTO 

DOMINGO  

EPMAPA-SD 

DOMINGO  EPMAPA-SD 

130.630811 LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 1/2 3.880,00 

130.630811 LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 1" 40,00 

130.630811 LLAVE DE CORTE INVIOLABLE 3/4" 100,00 

130.630811 MANGUERA 1/2" 2.700,00 

130.630811 MANGUERA 1" 465,00 

130.630811 MANGUERA 3/4" 300,00 

130.630811 COLLARINES DE 63 MM 1/2 6.690,00 

 

SUMAN $ 49.889,29 MÁS IVA 

 

 

Unidad de Talento Humano 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

OBJETO DE CONTRATACION MONTO 

 sin IVA ($) 

110.530802  

ADQUISICION DE PRENDAS E IMPLEMENTOS DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS 

TRABAJADORES/AS DE LA EPMAPA-SD NO 

CATALOGADOS EN LA BASE DE DATOS DEL 

SERCOP 

31.594,21 

120.530802 97,84 

130.530802 1.941,18 

320.530802 533,88 

330.530802 1.733,95 

 
SUMAN: $  35.901,06 sin IVA 

 

 

Art. 2.- Disponer a la Subgerencia de Contratación Pública, realizar la Décima Tercera Reforma al 

Plan Anual de Contratación año 2021 en el portal www.compraspublicas.gob.ec.   

 

Art. 3.- Disponer a la Secretaría General notificar el contenido de la presente Resolución a la(s) 

Subgerencia(s) de la EPMAPA-SD, inherente a la Décima Tercera Reforma al PAC 2021.   

 

Art. 4.- Disponer a la Unidad de Tecnologías de la Información y la Comunicación, la publicación 

de la Décima Tercera Reforma al Plan Anual de Contratación 2021 en la página web de la Empresa 

Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Santo Domingo de conformidad al inciso 

segundo del Art. 22 de la LOSNCP. 

 

Art. 5.- La presente Resolución, entrará en vigencia desde su emisión y deberá ser publicada en el 

portal www.compraspublicas.gob.ec, según lo dispuesto en el art. 22 de la LOSNCP y en 

concordancia con el Art. 25 de su Reglamento General. 

 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Dado y firmado en Santo Domingo, a los  20 días de septiembre de 2021. 

 

 

 

ING. MIRNA DEL ROCÍO ROMO CHAPA 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE SANTO DOMINGO, EPMAPA-SD 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Ing. Rosanna Rosalina Donoso Porro   Aprobado por: Ing. Mercy Anabel Moya García 
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